
San Nicolás de Tolentino nació en Sant Ángelo
in Pontano (Italia), en el año 1245, recibió su
sobrenombre por el pueblo en el que residió la
mayor parte de su vida, y en el que murió el día
10 de septiembre de 1305. 
Nicolás fue enterrado en la Iglesia de su con-
vento en Tolentino, en una capilla en la que
solía celebrar la Santa Misa, fue canonizado por
el Papa Eugenio IV, en
el año 1446.

A finales del mismo siglo
XV, hubo un derra-
mamiento de sangre
fresca de los brazos del
Santo, evento que se
repitió 20 veces, el más
célebre ocurrió en 1699,
cuando el flujo empezó
el 29 de mayo y continuó
hasta el primero de sep-
tiembre.

¿Por qué los cam-
paneros quisimos que
San Nicolás de Tolentino fuese nuestro patrón?.
Aunque no existe ningún estudio histórico sobre
la cuestión, sabemos que éste santo era muy
venerado por la gente de la época.

En una de las cíclicas epidemias de peste que
asoló Castilla entre los siglos XVI y XVII,
concretamente la que ocurrió entre los años
1598-1601, y que dejo miles de muertos en todo
el reino de Castilla, todo el pueblo de La
Campana se encomendó a su protección, lo que
parece  que sucedió. 

Como agradecimiento, a partir de esas fecha se
acordó que todos los 10 de septiembre, aniver-
sario de la muerte de San Nicolás , se "cele

brara procesión, pagar sacerdotes y predi-
cadores y correr toros, y cuantas alegrías fue-
sen necesarias para la celebración de tal festivi-
dad.

Este "milagro" citado por algunos autores es
imposible de
confirmar ya
que en la Iglesia
Parroquial no se
e n c u e n t r a n
los libros de
d e f u n c i o n e s
c o r r e s p o n d i-
entes a estos
años, y no
p o d e m o s
establecer un
cuadro   com-
parativo de
d e f u n c i o n e s
con respecto a
años anteriores. 

Esta epidemia llamada la peste atlántica, que
tanta muerte causó en el oeste europeo, debió
llegar a Sevilla por vía marítima, tras causar
grandes estragos en Galicia y Portugal. 

En el archivo municipal constan multitud de
referencias de las epidemias de peste que
tuvieron que soportar nuestros antepasados.

Por último, recordar que en  la Iglesia Santa
María La Blanca de La Campana se conserva
una imagen de San Nicolás de Tolentino, obra
de Blas Hernández, fechada en el 1608.

Joaquín Caro Naranjo.
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400 aniversario de la proclamación de San Nicolás como patrón
de La Campana

Hace 400 años, un lejano 9 de octubre de 1605, el mismo año que se publicó la universal novela de
Cervantes “Don Quijote”, nuestros antepasados acordaron en  cabildo municipal la adopción de San Nicolás
de Tolentino como patrón del pueblo. En estas páginas recogemos una breve historia de la vida de San
Nicolás y dedicamos un espacio a la traducción del documento por el que se proclama a este santo patrón
de La Campana. 



Nombramiento de patrono al
Santísimo San Nicolás de Tolentino

"En la villa de la Campana, a
nueve días del mes de octubre de

mil y seiscientos y cinco años se jun-
taron a cabildo el concejo, justicia y
regimiento de esta villa, conviene a
saber: Francisco Muñiz, teniente de

gobernador de esta villa, y Francisco
Fernández Atoche, alcalde ordi-

nario, y Alonso Martín Caballero y
Bartolomé Jiménez Hortega, regi-

dores, y Martín Ruiz, alguacil mayor,
y en este cabildo trataron y acor-

daron lo siguiente:

En este cabildo el dicho con-
cejo, justicia y regimiento en nombre

de toda esta dicha villa y vecinos
de ella nombraron y votaron unán-
imes y conformes de un acuerdo y
conformidad nemine discrepando
por patrón de esta dicha villa al

bienaventurado el señor San Nicolás
de Tolentino, de la orden de San

Agustín,  e hicieron voto de le hacer
y celebrar su fiesta de aquí adelante

para siempre jamás, perpetua-

mente, mientras que durare el
mundo, a los diez de septiembre de

cada un año, la más regocijada
que ser pueda conforme a la  posi-

bilidad que esta villa tuviere
a  cuenta 

de los propios de ella, diciéndole     
víspera y misa y sermón, guardán-

dole su fiesta, corriendo toros y
haciendo las demás alegrías que ser
pudiere a gloria y alabanza de Dios
nuestro señor y del dicho santo. Y

mandaron que así se guarde y
cumpla sin embargo de ninguna

apelación contradicción y, en nom-
bre de esta villa, ruegan y suplican
al dicho santo que como nuestro

patrón guarde y defienda esta villa
y suplique a 

Dios nuestro señor le de fuerzas para
que 

le sirvan. Y mandaron que se dé
libramiento al mayordomo del con-
cejo para que se pague a los sacer-
dotes y predicador la fiesta que se
hizo hoy  y que este voto se guarde

inviolablemente".  
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